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 MODELO PAD_2 

CÓDIGO DEL CONCURSO: 2510/PAD/010 

RESOLUCIÓN DE FECHA: 25 de octubre de 2022 BOUC: 2 de noviembre de 2022 

CATEGORÍA: PROFESOR/A AYUDANTE DOCTOR/A Nº DE PLAZAS: 1 

ÁREA DE CONOCIMIENTO: Astronomía y Astrofísica 

DEPARTAMENTO: Física de la Tierra y Astrofísica 

FACULTAD: Ciencias Físicas 

 

1º Lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as en la convocatoria arriba 

referenciada: 

ASPIRANTES ADMITIDOS/AS 

CORTES CONTRERAS, MIRIAM 

GÓMEZ MÁRFIL, EMILIO 

MARTINEZ CHICHARRO, MARIA 

 

 

2º Día, hora y lugar en el que los aspirantes podrán examinar la documentación presentada por 

los demás aspirantes: 

 

Fecha:  20 de diciembre de 2022 

Hora: - Cita previa    - 

Lugar:  Sección de Personal – Facultad de Ciencias Físicas 

 

 

3º Composición de la Comisión de Selección: 

 

Miembros Titulares Miembros Suplentes 

MONTES GUTIERREZ, DAVID PASCUAL RAMIREZ, SERGIO 

GOMEZ FLECHOSO, MARIA DE LOS ANGELES CASTILLO MORALES, ÁFRICA 

CATALAN TORRECILLA, CRISTINA CARDIEL LÓPEZ, NICOLAS 

GORGAS GARCÍA, JAVIER GIL DE PAZ, ARMANDO 

PASCUAL RAMÍREZ, SERGIO CASTILLO MORALES, MARIA ÁFRICA 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución de fecha   15 de diciembre de  2022 por la que se hace pública, de 

conformidad con lo establecido en la base VI de la Disposición Reguladora del Proceso de Selección 

de Profesores Ayudantes Doctores, lo siguiente: 

Código Seguro De Verificación 5471-4F67-6946P4774-4741 Estado Fecha y hora

Firmado Por Luis Felipe Alcoba Arnela - Jefe Seccion Personal Facultad Ciencias Fisicas Firmado (CSV) 15/12/2022 10:15:20

Angel Gomez Nicola - Decano Facultad Cc Físicas Firmado (CSV) 15/12/2022 10:11:58

David Maestre Varea - Secretario Académico Facultad Cc Físicas Firmado (CSV) 15/12/2022 09:54:05

Observaciones Página 1/2

Url De Verificación https://sede.ucm.es/verificacion?csv=5471-4F67-6946P4774-4741

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://sede.ucm.es/verificacion?csv=5471-4F67-6946P4774-4741
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Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el/la Rector/a de la 

Universidad en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación. Así mismo 

los aspirantes podrán presentar recusación, cuando en alguno de los componentes de la comisión 

juzgadora pudiera darse alguna de las causas de abstención y recusación previstas en el art. 23 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

EL/LA SECRETARIO/A DE LA FACULTAD 

 

 

 

 

Firmado: 

Vº Bº EL/LA DECANO/A 

 

 

 

 

Firmado: 

 

 

 

 

Diligencia por la que se hace 
constar que la fecha de 
publicación de este documento 
ha sido el día: 
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